
ASTRO CASTAÑEDA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

SECRETARÍA 

Manizales, veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020) 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 21 de enero de 
2020 y de acuerdo al numeral 05 del artículo 277 del CPACA, se informa a todos los 
miembros de la comunidad que el Tribunal Administrativo de Caldas admitió el 
medio control de NULIDAD ELECTORAL instaurado por JORGE HERNÁN 
RESTREPO CARDONA contra el señor MAURICIO JARAMILLO CARDONA, 
con radicado 17-001-23-33-000-2019-00576-00, medio a través del cual, se pretende: 

"1. Que previo al trámite de ley a que haya lugar, se DECLARE: la nulidad del Acto 
Administrativo expedido por la Registradora Nacional del Estado Civil (sic) Formulario E 
26 ALC- Suscrito por la Comisión Escrutadora Municipal de fecha octubre (29) de (2019)-
cuando en Audiencia pública- en Palestina, DECLARO ELECTO — como Alcalde del 
Municipio de Palestina Departamento de Caldas; al ciudadano MAURICIO JARAMILLO 
MARTINEZ- identificado con C.C. No. 75.088.670, para el período que se inicia el próximo 
Primero de Enero del año 2.020 hasta el (31) de Diciembre de 2.023- y quien fuera avalado 
por el Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U". 

2. Así-mismo y previo al trámite de orden legal, especialmente en cuanto a la comprobación 
de los hechos y verificación de los mismos; se DECLARE LA INVALIDEZ y/o NULIDAD-
de todos los trámites y documentos aportados (De inscripción) que le permitieron al Partido 
Social de Unidad Nacional- "Partido de la U" Inscribir en Junio (25) de (2.019) al ciudadano 
MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ, anteriormente identificado, como CANDIDATO 
a la Alcaldía del Municipio de Palestina C, para las elecciones que se llevarían a cabo el (27) 
de octubre de (2.019) y para el periodo de los años 2.020 al 2.023. 

Atentamente, 


	00000001

